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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), diciembre seis (6) del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Radicado: 761093110002-2022-00238-00 

Auto No. 1235 

 

 

Para los efectos de que tratan los artículos 31 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, se 

CONCEDE la impugnación interpuesta por el accionante GUILLERMO GUERRERO 

GUZMAN en contra del fallo de tutela No. 129 proferido en el sub examine el 2 de diciembre 

de 2022; en consecuencia, se dispone remitir el diligenciamiento al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga – Valle, para lo de su cargo a través de la Oficina de 

Apoyo Judicial. 

 

Por secretaria notifíquese el presente proveído a los intervinientes por el medio más 

expedito, a más tardar dentro del día siguiente a su pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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